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La Resolución HCD N° 37/2015 aprobada en la 1° Sesión Ordinaria de 
fecha 23 de febrero de 2015; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la mencionada Resolución aprobó el Régimen de 

Promoción Indirecta para la materia Introducción a la Administración , 
únicamente para la Carrera de Licenciatura en Administración (Plan 2009), 
para el año académico en curso; 

Que la Dirección del Departamento de Administración 
informa que por un error involuntario se omitió incorporar el alcance del 
Régimen de Promoción Indirecta de dicha materia para las carreras de 
Contador Público y Licenciatura en Economía (Plan 2009); 

Que cuenta con la opinión favorable de la Secretaría de 
Asuntos Académicos; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RE S U EL V E: 

Art. 1°.- Rectificar el Art. 1° de la Resolución HCD N° 37/2015, que en su parte 
pertinente, quedará redactado de la siguiente manera: 

Donde dice: Art. 1°.- Aprobar el Régimen de Promoción Indirecta de la 
asignatura Introducción a la Administración, para la Carrera de Licenciatura en 
Administración (Plan 2009), propuesto para el año académico 2015, cuya 
condiciones son las siguientes: 

Debe decir: Art. 1°.- Aprobar el Régimen de Promoción Indirecta de la 
asignatura Introducción a la Administración, para las Carreras de Licenciatura 
en Administración , Contador Público y Licenciatura en Economía (Plan 2009), 
propuesto para el año académico 2015, cuya condiciones son las siguientes: 

Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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